ORDENANZA Nº 1692
VISTO: 


La necesidad de cambio de Zona de la parcela resultante del plano de mensura en proceso, que actualmente se encuentra en una mayor área, cuya partida es identificada con la Partida Impuesto Inmobiliario Nº 14-02-00-188068/0024, y;
CONSIDERANDO: 


Que el SCIT por lo dispuesto en Resolución Nº 27/2022 requiere la aprobación o no de cambio de uso de suelo así como cambio de una de las parcelas afectadas;

 
Que por lo expuesto y para la concreción de ello, debe dictarse la correspondiente medida;


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Apruébese el cambio de suelo Rural a Urbano de la fracción de terreno indicada en el plano de mensuras adjunto, identificada como lote B, que actualmente se encuentra en una mayor área cuya partida es identificada con la Partida Impuesto Inmobiliario Nº 14-02-00-188068/0024.

ARTICULO 2º).- Déjase expresamente establecido que, tratándose de una mensura parcial del Lote 1 según título Lote 1D2 del plano N° 253761/2022, no se permitirán nuevas mensuras parciales del mismo. Asimismo, la superficie del lote resultante “B” se computará a los fines del cumplimiento de la obligación de donación prevista en la Ordenanza Nº 1233/16, a efectivizarse en la futura subdivisión del remanente de la mayor área conforme normativa vigente.

ARTICULO 3º).- Promúlguese, Comuníquese, y Dése al Registro Municipal.


Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Enero del año dos mil veintiséis.-
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